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1. INTRODUCCIÓN

La presencia de alumnado inmigrante en nuestro sistema educativo ha experimentado un
crecimiento desde la década de los 90 hasta la actualidad.

Con la promulgación la LOGSE en 1990, se reconoce que cualquier persona tiene derecho a la
educación desde los principios de equidad e igualdad.

La LOE (2006), comparte esta idea, considerando que la atención a la diversidad debe partir de
los principios de normalización, individualización e integración.

En la actual LOMCE (2013), no se observa nueva información al respecto.
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2. INCLUSIÓN Y ATENCIÓN EDUCATIVA DEL 

ALUMNADO INMIGRANTES, ¿QUÉ MEDIDAS SE 

CONTEMPLAN? 
1) Ley 2/2006, de Educación, a lo largo de su articulado se hacía mención a este colectivo, 

concretamente en el artículo 78 y 79:

 Las administraciones educativas deben favorecer la integración del alumnado, que por 
procedencia de otros países u otro motivo, se incorporen tardíamente al sistema 
educativo español.

 Su atención deberá contemplan programas para la enseñanza del idioma o 
competencias básicas, para aquellos que lo demanden. 

2) En la CC AA de Andalucía se publicó unas órdenes que regulan esta situación: 

 Orden de 15 de enero de 2007, por la que se regulan las medidas y actuaciones a 
desarrollar para la atención del alumnado inmigrante y, especialmente, las Aulas 
Temporales de Adaptación Lingüística. 

 Orden de 25 de Julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía.

 La inclusión del alumnado inmigrante, podrá requerir la intervención del Área de 
Compensación Educativa del Equipo Técnico Provincial de Orientación Educativa y 
Profesional correspondiente, prestará el asesoramiento y apoyo pertinente.
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Ámbito Autonómico: 
Orden 15 Enero de 

2007

-Integración, permanencia y promoción en
Sistema Educativo.

- Inclusión de medidas de educación
interculturalidad y formación del profesoado

- Apoyo externo: Área Compensación Educativa.

- Planificación de actuaciones para la
enseñanza del español

Ámbito Autonómico:

Orden de 25 de Julio 
de 2008 

- Agrupamientos flexibles y desdoblamientos.

- Programa de Refuerzo.

- Adaptación Curricular.

- Programa de Diversificación Curricular.



 La educación multicultural no debe adoptar un enfoque centrado en las 

“minorías”, es una educación que apuesta por la diferencia, la pluralidad 
y en las personas (Aguaded et al., 2010). 

 Es necesario la comprensión de la identidad cultural, establecer 

intercambios entre los estudiantes y favorecer el enriquecimiento mutuo 

(Arco Bravo, 1998). 

 Abandonar  la visión etnocéntrica del currículum (Aguaded et al., 2010).

 Formar a docentes en educación intercultural como elemento clave 

para el cambio (Alonso, 2001).

 Afrontar críticas
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